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Los datos de dirección, ángulo y longitud son aproximados,
y íos ¡¡ngulos se han medido en grados centesimales y sentido
dextrógiro.

Artículo tercero.-EI volumen de edificabilidad máximo sera
el resultado de multiplicar Ul edificabi1idad media de dos me
tros cúbicos/metro cuadrado por la superficie total del área
de actuación.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a tl'es de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la VIvienda,
VICENTE MQRTES ALFONSO

ORDEN de 29 ele abril de 1971 por la que se hace
publtea haberse dispuesto se cumpla en sus propios
términos la sentencia que se cita.

Ilmo. Sr.: De Orden del excelentísimo señor Ministro de la
Vivienda se publica para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos, la senten<:ia dictada ,por la Sala Cuarta
del Tribunal Supremo en el recurso contenCIoso-administrativo
interpuesto por el Ayuntamiento de Irún, contra resolucióri del
Ministerio de la Vivienda de 23 de z.na,yo de 1966, sobre aprobación
del plan parcial del barrio de Behobia, cuya parte dispositiva
dice lo siguiente:

«Fallamos: Que estimando el presente rectu'SQ contencioso
adminlBtrativo deduci<1o por el Ayuntamiento de !rún (Guipúz
coa), contra resolución del Ministerio de la Vivienda de 23 de
mayo de 1966, que 1\1 conocer de recurso de alzada. frente a
otra de la Comisión ProvinciaJ. de Urbanismo de Guipúzcoa de
19 de noviembre de 1965, desestimó el nusmo, sobre aprobación
del plan parcial de ordenación urbana. del barrio de Be-hobia
de dicha ciudad. fronteriza, debemos declarar como declaramos
la nulídad de 10 actuado en el expediente administrativo y con
ella las resoluciones combatidas, retrotrayéndose al momento
que verificada la información· publica, se eleve con ellas a la
Dirección GeneraJ. de Arquitectura, Economia y Técnica de la
Construcción, a efectos de qUe por la misma se dicte la resolución
que proceda en orden al trámite de su aprobación· «provisional»,
continuándose después por el cauce del articulo 32, apartados
2 y 3, de la vigente Ley del Suelo y Ordenación Urbana de
12 de mayo de 1956; sin hacerse especial condena. de costas.

Asi por esta nuestr'a sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertara en la «Colección Legislativa»,
10 pronunciamos, mandamos y firmamos.-José María Cordero.
Adolfo Suárez.-José Trujillo.-8nrique Medina.-JoSé Luis Ponce
de León.--Rubricados.

y sÍ'endo esta resolución firme, para su ejecución y cumpli
miento y remisión al Ministerio de la Vivienda, con el e'xpediente
,administrativo expido y firmo la presente en Madrid, a quince
de diciembre de mil novecientos setenta.»

Este Ministerio, de conformidad con 10 dispuesto en el ar
ticulo 103 y siguientes de la LfJy reguladora de la Jurisdicción
Contcncioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en sus propios
términos la sentencia expresada

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1971.

MaRTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director general de Ur,banismo.

ORDEN de 27 de mayo de 1971 pOr la que se desca~
Ujkan las viviendas de protecci6n ojicial de do'ila
Adelaida Fuentes Hevia, de sevüla; doña María Luisa
Ramos Montes, de Madrid; doña Josefa López Benet
e hijos, de Valencia; don Plácido Espinosa Villarán,
de Huelva; doña Asunción Sánchez Sánchez, de Ali
cante, y don Joaquín Rubio L6pez, de El Ejido
de Dalias. (Almería).

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes de la Cooperativa de Casas
Baratas y Económicas «Inmobiliaria de Españ'a», Compañia Anó
nima Casas Baratas «Grupo Prosperidad», Cooperativa de Casas
Baratas «Jul1án Pefia», H-V8-67/66, S-I~26/58 y Ak'48-346!61,
en or~en a las desca1~lcacio_nesvoluntarias promovidas por doña
Adelatda Fuentes HevIa, dona María. Luisa Ramos Montes doña
Josefa López Benet e hjjos. don Plácido Espinosa Villarán' doña
~sl:lnción f?ánchez Sánchez, y don Joaquín Rubio López, > de la
VIVienda numero 33 de la caBe Ebro, de Sevilla; vivienda número
132 de la colonia Prosperidad, de Madrid; vivienda. nUmero 9
d.e la c.alle Julián Pefia, de Valencia; piso 9.0 derecha, de la
fmca numero 71 de 1'a avenida Vía Paisajista, bloque e, portal B,
de Huelva; piso 2.° derecha, de la finca número 36 de la. calle

Portugal, de Alicante, y la vIvienda sita en El Ejido de Dalias
(Almeria), respectivamente;

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decre
to 2131/1963, de 24 de julio; los artlculo.s 147, 148, 149 Y dispo
siciones transitorias 2.'" y 3.'" del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar las viviendas de pro
tección oficial siguientes: Vivienda número 33 de la calle Ebro,
de Sevilla, solicitada por su propietaria doüa Adelaida Fuentes
Hevia; vivienda número 132 de la colonia ProspendaA, de Madrid,
solicitada por su propietaria dofia María Luisa Ramos Montes;
vivienda número 9 de la calle Julián Peña, de ValenCIa, soli'citada
por doüa Josefa López Benet e hijos; piso 9.° derecha, de la
finca número 71 de la avenida Via Paisajista, bloque e, portal B,
de Huelva, solicitada por su propietario don Pl~ido Espinosa
Villarán; vivienda sita en la calle Portugal, número 36, piso 2.0

derecha, de Alicante, solicitada por su propietaria doña Asunción
Súnchez Sánchez, y la vivienda sita en El Ejido de Dalias (Al
mería), soHcitada por su propietario don Joaquín Rubio López.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1971.--P. D., el Subsecretario, TI'aver

y Aguilar.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEl'f de 29 de mayo de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de 23 de febrero
de 1971, dictada por la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo qUe pende
ante la Sala en única, instancia, entre don Nicolas Pulido Escalona,
recurrente, representado por el Procurador don Ramón Moreno
Peña. bajo la dirección de Letrado, y la Administración General
del Estado, demandada, y en su nombre el representante de
la misma. contra resolución del Ministerio de la Vivienda sobre
sanción, se ha di.ctado el 23 de febrero de 1971 sentencia, cuya
parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que dese5timando el recurso interpuesto por la
representación de don NicoIas Pulido Escalona, debemos declarar
y declaramos vaUda y sub.sistente por estar ajustada a derecho,
la resolución recurrida dictada por el Ministerio de la Vivienda
el 19 de abril d'e 1967, a virtud de la cual se le impuso la multa
de 30.000 pesetas, con la obligación de en -el plazo de veinte
días presentar el proyecto o presupuesto de las obras de recons
trucción antes expresadas, de las casas 8 y Ba) de la calle de
Colón, de la ciudad de Cáceres, cuya.c; obras deberá llevar a
cabo en el plazo de dos meses a partir de la fecha en que
fueren aprobados éstos; sin haeer expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ({Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la ({Colección LegislatIVa»,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentin Silva,-Pe
dro F. Valla.dares.--Luis Bermúdez,-J05é de OlíveS.-Adolfo Sua
rez.-Rubricados.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con 10 dispuesto
en el artículo 103 v siguientes de la Ley reguladora de la Juris
dic0Íón ContencioS0-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. l, para su conoci.miento y efectos..
Dios guarde a V. l. muchos aúos.
Madrid, 29 de mLYo de 1971.-P. D., el subsecretario, Traver

y Aguilm·.

Ilmo. Sr. DirEctor general del Instituto Nlwional de la Vivienda.

RESOLUC!ON de la Direcciun General de Urbanismo
por la que se transcribe relación de asuntos someti
dos aJ excelentísimo seiior Ministro de la Vivienda
con techa 24 de mayo de 1971, con indicación de
la resolucion recaída en cada caso.

Relación de asuntos sometidos al excelentísimo seüor Ministro
con fecl1a 24 de mayo de 1971, a propuesta del ilustrísimo seÍlor
Director general de Urbanismo, de acuerdo con lodlspuesto en
la Ley sobre Régimen del suelo y Ordenación Urbana de 12
de mayo de 1956 y en el Decreto 63/1968, de 18 de enero, con
indicación de la rewlucióll recaída en cada caso;

1. Aranda de Duero.-Proyecto reformado de parcelación de
las ma.nzanas residenciales del polígono ((Allende Duero)} (primera
!ase).-Fué aprobado.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento
de las Corporaciones Locales y demás interesados,

Madrid, 26 de mayo de 1971,-El Director general, Antonio
Linares Sánchez.


